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Bogotá, San Salvador, 05 de enero de 2026


Secretaría del Comité CEDAW
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
Palais Wilson
52, rue des Pâquis
CH-1211 Ginebra 10, Suiza

Re: Información independiente sobre El Salvador 
para el 103 período de pre-sesiones del Comité CEDAW


Distinguidos/as Miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW): 

El Centro de Derechos Reproductivos (el "Centro")[endnoteRef:1], Ipas Latinoamérica y el Caribe (“Ipas LAC”)[endnoteRef:2], el Centro para la Justicia y el Derecho Internacional (“CEJIL”)[endnoteRef:3], y la Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto (la “Agrupación”) [endnoteRef:4], en el marco del 103º período de pre-sesiones del Comité CEDAW (el "Comité"), presentamos esta comunicación, aportando información respecto de la prohibición absoluta del aborto y sus consecuencias en El Salvador.  [1:  El Centro una organización global y no gubernamental que trabaja para promover y garantizar los derechos humanos de las mujeres, específicamente la autonomía reproductiva y los derechos sexuales y reproductivos. En esta ocasión nos dirigimos desde el Programa para América Latina y el Caribe. ]  [2:  Ipas LAC es una organización regional que forma parte de una red internacional sin fines de lucro que trabaja en América, África y Asia para asegurar que todas las mujeres y personas con capacidad de gestar puedan elegir sobre su reproducción en libertad y goce. Trabajamos en Latinoamérica y el Caribe sumando esfuerzos con organizaciones, instituciones y personas para la prevención de embarazos no deseados y el aseguramiento del acceso a anticoncepción y al aborto seguro.]  [3:  CEJIL es una organización de defensores y defensoras de derechos humanos que trabajamos para reducir la desigualdad, la discriminación y la violencia, a través del fortalecimiento de las democracias, la protección y promoción de los derechos humanos y el combate contra la impunidad imperante en la región.]  [4:  La Agrupación es una Organización multidisciplinaria cuyos objetivos son el promover la conciencia ciudadana para cambiar la legislación existente en materia de aborto en el país; defender legalmente a las mujeres que han sido condenadas o están siendo acusadas por abortos, emergencias obstétricas o delitos relacionados; divulgar en la sociedad, la necesidad de que las mujeres reciban asistencia adecuada para asegurar su salud sexual y reproductiva, de tal manera que no se le obligue a recurrir a abortos inseguros que ponen en riesgo sus vidas.] 


Este Comité, en la lista de cuestiones y preguntas relativas al décimo informe periódico de El Salvador solicitó, entre otras cosas, al Estado “facilitar también información sobre las medidas adoptadas para: […] b)Modificar el artículo 133 del Código Penal para despenalizar el aborto en caso de violación, incesto, riesgo para la salud de la mujer embarazada y grave malformación del feto, eliminar las medidas punitivas para las mujeres que se sometan a un aborto y garantizar la disponibilidad de servicios de aborto”[endnoteRef:5]. Si bien, en sus respuestas a la lista de cuestiones y preguntas relativa a su décimo informe periódico, el Estado salvadoreño menciona brevemente que la vida se protege desde el momento de la concepción[endnoteRef:6], en ningún momento hace referencia a las posibles medidas destinadas a despenalizar el aborto, ni a las consecuencias derivadas de la prohibición absoluta de este procedimiento médico[endnoteRef:7]. Por lo anterior, este informe tendrá como objetivo proporcionar información sobre las consecuencias de la prohibición absoluta del aborto en El Salvador. [5:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Lista de cuestiones y preguntas relativas al décimo informe periódico de El Salvador (5 de noviembre de 2024) CEDAW/C/SLV/Q/10. Párr. 14.b]  [6:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Respuestas de El Salvador a la lista de cuestiones y preguntas relativa a su décimo informe periódico (25 de marzo de 2025) CEDAW/C/SLV/RQ/10. Párr. 119]  [7:  Ibid.] 


Por lo anterior, el presente informe se divide en las siguientes secciones. Primero, haremos referencia a la prohibición absoluta del aborto en El Salvador. Segundo, abordaremos cómo dicha prohibición afecta de forma particular a niñas y adolescentes, quienes son forzadas a cursar un embarazo. En tercer lugar, expondremos la alta incidencia de criminalización de personas por emergencias obstétricas como resultado de la prohibición absoluta del aborto. Finalmente, incluimos respetuosamente recomendaciones para este Comité. 




I. La prohibición absoluta del aborto en El Salvador, y sus consecuencias.

El Salvador tiene una de las prohibiciones del aborto más restrictivas del mundo[endnoteRef:8].  Su Código Penal penaliza el aborto en cualquier circunstancia, incluso en casos de violación o incesto, cuando el embarazo pone en peligro la vida de la madre y cuando el feto no es viable[endnoteRef:9]. Un médico u otro profesional sanitario que provoque un aborto tendrá una pena de cárcel o inhabilitación de su cargo por seis a doce años[endnoteRef:10]. Además, el artículo 133 establece que la persona que provoque un aborto o la mujer que se lo provoque o consienta puede ser castigada con penas de prisión de dos a ocho años[endnoteRef:11]. [8:  Center for Reproductive Rights. The World's Abortion Laws - Interactive Map (última visita el 22 de mayo de 2024).]  [9:  Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Decreto N° 1030, Código Penal (1998) y Asamblea Legislativa. Decreto nº 451 (1999) por el que se modifica el artículo 1 de la Constitución de El Salvador. Artículos 133-136.  Hasta 1998, había tres circunstancias en el Código Penal en las que se permitía la interrupción voluntaria del embarazo: cuando era el resultado de una violación, en caso de peligro para la madre o si la vida del feto no era viable. Ahora el Artículo 133 establece la prohibición absoluta del aborto. Además, la Constitución de El Salvador proporciona una base constitucional para las estrictas leyes sobre el aborto del país, ya que reconoce al embrión como ser humano "desde el momento de la concepción".]  [10:  Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Decreto N° 1030, Código Penal (1998); Código de Ética y Deontología Médica de El Salvador (2013), art. 87 ]  [11:  Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Decreto N° 1030, Código Penal (1998). Artículo 133] 


Adicionalmente, en El Salvador, una persona que sufra una emergencia obstétrica o un parto extrahospitalario puede ser procesada por el delito de homicidio agravado enfrentando penas de 30 a 50 años en prisión[endnoteRef:12].  [12:  Ibid. Artículo 129.] 


Durante el periodo 2000-2019, al menos 181 mujeres fueron procesadas por aborto u homicidio agravado[endnoteRef:13] en casos en los que la muerte del feto se produjo en los últimos meses de gestación[endnoteRef:14]. Las denuncias que desencadenaron los procesos penales procedían en su mayoría de hospitales públicos y del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, representando el 54% de los casos, lo que sugiere que los profesionales de la salud denuncian activamente a las mujeres sospechosas de aborto[endnoteRef:15]. [13:  Existen numerosas dificultades para identificar los casos en que las mujeres han sido procesadas por aborto. En primer lugar, el Código Penal no describe con precisión el aborto y crea dificultades a la Fiscalía General de la República (FGR) para tipificar el delito.  Además, la FGR suele calificar como homicidio agravado, y no como aborto, los casos que involucran un feto de más de 500 gramos o 22 semanas de gestación, independientemente de las circunstancias. Además, es difícil establecer con precisión el número de casos procesados debido a la variada terminología utilizada por los diferentes organismos estatales y medios de comunicación para identificar los eventos obstétricos. Como resultado, las mujeres que experimentan complicaciones en el embarazo que resultan en aborto involuntario o muerte fetal a menudo son sospechosas de haber tenido un aborto o de homicidio.  Por último, los datos estadísticos de la FGR relacionados con el homicidio agravado son extremadamente generales y carecen de información específica cuando la víctima es un recién nacido. Esta falta de detalle aumenta aún más las dificultades para determinar el número de mujeres procesadas por aborto u homicidio. Agrupación Ciudadana para la Despenalización del Aborto. Del hospital a la cárcel. Consecuencias para las mujeres por la penalización, sin excepciones, de la interrupción voluntaria del embarazo en El Salvador (2020, actualizado 2022), pp. 20-22.]  [14:  Ibid. pp.15]  [15:  Ibid. pp.33] 


En septiembre de 2021, organizaciones feministas presentaron una propuesta a la Asamblea Legislativa de El Salvador para modificar el Código Penal (1998) y despenalizar el aborto en tres causales específicas: (i) para salvar la vida de la mujer; (ii) cuando el embarazo es resultado de "violencia sexual", o (iii) en casos de malformaciones fetales fatales[endnoteRef:16]. Lamentablemente, la propuesta fue rechazada en octubre de 2021 por la Asamblea Legislativa de El Salvador[endnoteRef:17]. [16:  Committee in Solidarity with the People of El Salvador. La Asamblea Legislativa 'da la espalda a las mujeres', rechaza la reforma del aborto (28 de octubre de 2021).]  [17:  The Dialogue. Fighting for reproductive justice in El Salvador (14 de julio de 2022).] 


a. El aborto seguro como servicio de salud reproductiva esencial 

En contextos con prohibiciones del aborto, como la de El Salvador, la evidencia ha demostrado que la existencia de leyes que restringen el aborto no impide que las personas interrumpan un embarazo, sino que hacen que los abortos que ocurren tengan una mayor probabilidad de ser inseguros, poniendo en riesgo su salud y vida[endnoteRef:18]. Las complicaciones físicas pueden incluir abortos incompletos, hemorragias, lesiones vaginales, de cérvix y uterinas, así como graves infecciones e incluso llevarlas a la muerte[endnoteRef:19].  [18:  CEDAW. Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación (Sesiones 18 y 19) A/53/38/Rev. para. 337; y CEDAW. Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Sesiones 20 y 21) N54/38/Rev.l, part I, paras.  56, 228 and 393.]  [19:  Guttmacher Institute, 'Las consecuencias del aborto clandestino', en 'Abortion Worldwide 2017: Uneven Progress and Unequal Access' (marzo de 2018).] 


Las Directrices de la OMS sobre la atención del aborto señalan que un elemento del entorno propicio para el aborto es que la legislación y las políticas promuevan y protejan la salud y los derechos sexuales y reproductivos[endnoteRef:20]. Por ende, la OMS recomienda la despenalización total del aborto, entendiendo esta como la eliminación del aborto de todas las leyes penales, la no aplicación de otros delitos punibles (por ejemplo, asesinato, homicidio) al aborto, y la garantía de que no haya sanciones penales por abortar, ayudar a abortar, proporcionar información sobre el aborto o practicar un aborto, para todos los agentes participantes[endnoteRef:21]. Asimismo, la OMS no recomienda la promulgación de leyes y otras reglamentaciones que restrinjan el aborto basándose en supuestos, como causales, autorización de terceros o plazos gestacionales, y recomienda que el aborto, incluido el aborto autogestionado, esté accesible a la demanda de la mujer, niña y otra persona embarazada[endnoteRef:22], y establece que la atención para el aborto debe integrarse en el sistema de salud a todos los niveles (primario, secundario y terciario)[endnoteRef:23]  [20:  OMS, Directrices para la atención para el aborto (2022) 1.3, Capítulo 1]  [21:  Ibid.]  [22:  Ibid. 2.2.2 (pp. 26–27). Puede ver también, Centro de Derechos Reproductivos, Las nuevas Directrices sobre la atención para el Aborto de la OMS: Lo más destacado de sus Recomendaciones Legislación y Políticas (2022), Recomendación legal y de políticas 2: enfoques basados en causales]  [23:  OMS, Directrices para la atención para el aborto (2022) ] 


La falta de prestación de servicios de derechos sexuales y reproductivos de calidad a mujeres y niñas viola el derecho a la igualdad y a la no discriminación, porque se trata de servicios que las mujeres y niñas necesitan para satisfacer sus necesidades particulares en materia de salud reproductiva[endnoteRef:24]. La denegación del acceso a diversas formas de atención en esta materia, como la penalización del aborto es, de hecho, un incumplimiento de la obligación de garantizar la igualdad y la no discriminación en el ámbito de la salud sexual y reproductiva[endnoteRef:25].  [24:   Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Alyne da Silva Pimentel Teixeira c. el Brasil, Dictamen, comunicación núm. 17/2008 (27 de septiembre de 2011) CEDAW/C/49/D/17/2008, y; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer Recomendación General Nº 24. Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer - La mujer y la salud, (20º período de sesiones, 1999), párr. 11. ]  [25:  Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer Recomendación General Nº 24. Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer - La mujer y la salud, (20º período de sesiones, 1999); Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (01 de mayo de 2016) E/C.12/GC/22; Consejo de Derechos Humanos de la ONU, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica, (8 de abril de 2016) A/HRC/32/44] 


b. Estándares internacionales sobre despenalización del aborto
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sostiene que los derechos reproductivos abarcan un conjunto de derechos humanos, que “han sido históricamente limitados, restringidos o anulados con base en estereotipos y roles de género que priorizan la función reproductiva de las mujeres, niñas, adolescentes y personas gestantes por encima de sus derechos humanos. Esta discriminación histórica y estructural se refleja en la violencia propiciada por leyes que criminalizan de forma absoluta la interrupción voluntaria del embarazo, limitando las opciones legales, seguras y oportunas para hacerlo”[endnoteRef:26]. [26:  CIDH. CIDH llama a avanzar en el reconocimiento y protección de los derechos reproductivos en la región. (31 de enero de 2023) ] 


Asimismo, se ha pronunciado respecto de la criminalización total del aborto al señalar que las leyes que criminalizan el aborto de forma absoluta “imponen una carga desproporcionada en el ejercicio de los derechos de las mujeres y las niñas, y crea un contexto facilitador de abortos inseguros”[endnoteRef:27]. De forma particular y respecto de El Salvador, la CIDH identificó las serias consecuencias que la criminalización de mujeres que han sufrido emergencias obstétricas tienen sobre sus vidas, “incluyendo el rompimiento de los lazos familiares, la pérdida de la custodia de sus otros hijos e hijas, así como las dificultades para reintegrarse a la vida laboral y para generar ingresos económicos tras salir de prisión”[endnoteRef:28]. [27:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas prácticas y desafíos en América Latina y en el Caribe (14 noviembre 2019) OEA/Ser.L/V/II. Doc. 233. Párr. 200-210]  [28:   Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Situación de derechos humanos en El Salvador. (14 octubre 2021) OEA/Ser.L/V/II. Doc. 278. Párr. 198-205] 


El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (ComCEDAW) ha sido claro en determinar que la existencia de leyes muy restrictivas que prohíben los abortos, vulnera el derecho de las mujeres a no ser sometidas a tortura o malos tratos[endnoteRef:29], además el aborto debe ser considerado como un derecho fundamental de las personas, en concordancia con las directrices de la OMS[endnoteRef:30]. Además, el Comité de Derechos Humanos (CDH) establece que "los Estados Parte no pueden regular el embarazo o el aborto […] de manera contraria a su deber de garantizar que las mujeres y niñas no tengan que someterse a abortos peligrosos..."[endnoteRef:31]. Por ende, las acciones y omisiones de los Estados que nieguen a las mujeres el acceso a servicios de aborto seguro y que, ante la falta de otras opciones, tengan como consecuencia obligarlas a continuar con embarazos forzados o a recurrir a abortos inseguros han sido declaradas violaciones a sus derechos humanos, al constituir actos de violencia que ponen en riesgo su salud, vida e integridad física y mental[endnoteRef:32]. [29:  Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, A/HRC/22/53, (1 febrero 2013) y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Resumen de la investigación relativa a Filipinas en virtud del artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW/C/OP.8/PHL/1, (22 abril 2015).]  [30:  Committee on the Elimination of Discrimination against Women. Inquiry concerning Poland conducted under article 8 of the Optional Protocol to the Convention. (21 August 2024) CEDAW/C/POL/IR/1. Párr. 108]  [31:  Comité de Derechos Humanos. Observación general nº 36 Art. 6: derecho a la vida, párr. 8, CCPR/C/GC/36 (3 septiembre 2019).  Adicionalmente, la Recomendación General nº 30 del Comité de la CEDAW señala que los Estados deben "[a]segurar que la atención de la salud sexual y reproductiva incluya el acceso a información sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos... servicios de aborto seguro; atención posterior al aborto..." En Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general núm. 30 sobre la mujer en la prevención de conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, párr. 52, CEDAW/C/GC/30 (1 noviembre 2013); El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha afirmado que para prevenir los abortos peligrosos es necesario que los Estados liberalicen las leyes restrictivas sobre el aborto y eliminen las leyes y políticas que menoscaban la autonomía y el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el pleno disfrute del derecho a la salud sexual y reproductiva, por ejemplo, poniendo fin a la penalización del aborto o eliminando las leyes restrictivas sobre el aborto, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general n.º 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), paras 28, 34. E/C.12/GC/22, (2 mayo 2016).]  [32:  Comisión de Derechos Humanos. Reporte de la Relatora Especial sobre violencia en contra de la mujer, sus causas y consecuencias, Ms. Radhika Coomaraswamy. Políticas y prácticas que impactan los derechos reproductivos de las mujeres y contribuyen, causan o constituyen violencia en contra de la mujer (21 de enero de 1999) E/CN.4/ 1999/68/Add.4, párr 21 y CEDAW, Alyne da Silva Pimentel Teixeira c. el Brasil, Dictamen, comunicación núm. 17/2008 (27 de septiembre de 2011) CEDAW/C/49/D/17/2008.] 


Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales, y Culturales (CDESC) señala en su Observación General número 22, que, para su atención, se debe disponer de medicamentos para la asistencia en casos de aborto y después del aborto[endnoteRef:33]; que las políticas o prácticas basadas en la ideología, como la objeción de conciencia, no debe ser un obstáculo para el acceso a los servicios[endnoteRef:34]; que todas las personas y grupos, tienen el derecho a recibir información con base empírica sobre todos los aspectos de la salud sexual y reproductiva, entre ellos, el aborto sin riesgo y la asistencia posterior en casos de aborto[endnoteRef:35].  [33:   Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (01 de mayo de 2016) pár. 13.]  [34:  Ibid, pár. 14.]  [35:  Ibid, pár. 18.] 


Los órganos de Tratados de Naciones Unidas han señalado consistentemente que la despenalización es una obligación que se deriva directamente de los derechos de las mujeres y las niñas a la no discriminación, la autonomía corporal, la salud y la vida, entre otros derechos[endnoteRef:36]. Es esencial garantizar que el acceso al aborto no se vea obstaculizado por la retórica y las barreras normativas que intentan argumentar que existe un equilibrio simétrico entre los derechos humanos de la mujer y los intereses del feto en desarrollo[endnoteRef:37]. No existe tal controversia en el derecho internacional de los derechos humanos[endnoteRef:38]. Los instrumentos internacionales, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, excluyen al feto o cualquier aplicación prenatal de los derechos humanos al afirmar intencionadamente que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”[endnoteRef:39].  [36:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (01 de mayo de 2016) E/C.12/GC/22, párrs. 28, 34; Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general núm. 30 sobre las mujeres en la prevención de conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos (1 de noviembre de 2013) CEDAW /C/GC/30 párr. 52; Comité CEDAW, Observaciones finales sobre el sexto informe periódico de Turkmenistán, (20 de febrero de 2024, Doc. ONU CEDAW/C/TKM/CO/6 ), párr. 46(a); Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el quinto informe periódico de los Estados Unidos de América, (7 de diciembre de 2023), Doc. ONU CCPR/C/USA/CO/5 párr. 29(b).]  [37:  Consejo de Derechos Humanos, Informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica (2018) Doc. ONU A/HRC/38/46, párr. 36]  [38:  Ibid. 36]  [39:  Rhonda Copelon, Christina Zampas, Elizabeth Brusie, Jacqueline Devore Human Rights Begin at Birth: International Law and the Claim of Fetal Rights (2005). pp. 120-129] 


Recientemente, el ComCEDAW ha reconocido que para prevenir los abortos en condiciones de riesgo es necesario que los Estados liberalicen las leyes restrictivas sobre el aborto y eliminen las leyes y políticas que menoscaban la autonomía y el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el pleno disfrute de la Salud y Derechos Sexuales y reproductivos (SDSR)[endnoteRef:40]. El Comité CAT y el Comité de Expertas del MESECVI han reconocido que la criminalización o denegación del aborto puede constituir tortura o trato cruel, inhumano o degradante y han pedido a los Estados que permitan excepciones legales a la prohibición del aborto[endnoteRef:41].  [40:  Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) (01 de mayo de 2016) E/C.12/GC/22, párrs. 28 y 34]  [41:  Comité contra la Tortura, Observaciones finales sobre el primer informe periódico de Nicaragua, (10 de junio de 2009), CAT/C/NIC/CO/1 párrs. 16 y 41; Comité CAT, Observaciones sobre el segundo informe periódico de El Salvador, (9 de diciembre de 2009) CAT/C/SLV/CO/2, párr. 23; Comité CAT, Observaciones finales sobre el séptimo informe periódico de Perú, (18 de diciembre de 2018), CAT/C/PER/CO/7 párr. 41] 


II. Embarazos y maternidades forzadas de niñas y adolescentes

En El Salvador, las niñas y adolescentes son sometidas a embarazos y maternidades forzadas no solo como consecuencia de la violencia sexual y de género a la que están sometidas, sino también por la criminalización total del aborto que persiste en el país[endnoteRef:42]. Así, El Salvador es uno de los 75 países del mundo con las mayores tasas de embarazos en niñas de 10 a 14 años, poseyendo una tasa superior tanto al valor mundial como al latinoamericano[endnoteRef:43].  [42:  Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Decreto N° 1030, Código Penal (1998), arts. 133-139 y Asamblea Legislativa. Decreto nº 451 (1999) por el que se modifica el artículo 1 de la Constitución de El Salvador. ]  [43:  Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA). Mapa de Embarazos en Niñas y Adolescentes - Mapa El Salvador 2023. Primera edición. (Julio 2023)] 


El Comité de los Derechos del Niño ha señalado su profunda preocupación “por el número extremadamente elevado de embarazos de adolescentes […], y en particular por: La prohibición total del aborto […] lo que obliga a las niñas a recurrir a abortos en condiciones de riesgo e ilegales que pueden llevarlas a la cárcel[endnoteRef:44]. [44:   Comité de los Derechos del Niño. Observaciones finales sobre los informes periódicos quinto y sexto combinados de El Salvador (29 de noviembre de 2018) CRC/C/SLV/CO/5-6. Párrafo 35 e. ] 


[bookmark: _Int_vQzkSj5C]“Cuando una niña queda embarazada, su vida puede cambiar radicalmente. Es probable que no termine la escuela y se desvanezcan sus perspectivas de trabajo. Se vuelve más vulnerable frente a la pobreza y la exclusión, y por lo regular se resiente su salud”[endnoteRef:45]. El embarazo en adolescentes no suele ser resultado de una decisión deliberada (estas niñas no suelen tener poder para tomar muchas decisiones que afectan sus vidas), sino más bien de la ausencia de opciones: es una consecuencia de la violencia sexual[endnoteRef:46], el acceso a la información en temas de derechos sexuales y reproductivos o a la falta de opciones para interrumpir su embarazo[endnoteRef:47]. La falta de acceso a información, educación y servicios de salud en materia sexual y reproductiva también impide el pleno goce de los derechos humanos de las niñas y adolescentes; contribuyendo a los altos índices de embarazo en niñas; y, en consecuencia, tiene serios impactos sobre sus planes de vida y reduce drásticamente las posibilidades de las niñas y adolescentes de estudiar[endnoteRef:48].  [45:  Fondo de Población de las Naciones Unidas. Embarazo adolescente (2025)]  [46:  Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. Informe de Hechos, Estado y Situación de la Violencia contra las Mujeres en El Salvador (2022), por cada 100.000 niñas (0-12 años) hubo un total de 204.4 víctimas de violencia sexual, tasa de violencia sexual en adolescentes (13-17 años) es de 806.57 por cada 100.000. Es decir, 8 por cada mil. Por su parte, la Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz (ORMUSA), mediante su Observatorio de Niñez y Adolescencia, recopiló datos de enero a septiembre de 2023, en ese período se reportaron 1752 casos de abuso sexual de los cuales 467 fueron violaciones. ]  [47:  Fondo de Población de las Naciones Unidas. Embarazo adolescente (2025)]  [48:  ONU Mujeres. Promover la Igualdad de Género En La Salud Sexual, Reproductiva, Materna, Neonatal, Infantil y Adolescente, pp. 55-68, (2019)] 

De acuerdo con la OMS, el embarazo representa un alto riesgo para la salud y vida de las niñas y adolescentes además de que contribuye a los ciclos intergeneracionales de enfermedad y pobreza. Las complicaciones durante el embarazo y el parto son la principal causa de muerte en niñas de entre 15 y 19 años en el mundo. 99% de estas muertes son de mujeres en países de bajo y mediano desarrollo. Las niñas y adolescentes embarazadas de entre 10 a 19 años enfrentan mayores riesgos de complicaciones durante el embarazo como: preeclampsia, eclampsia, endometriosis puerperal e infecciones sistemáticas que las mujeres de entre 20 y 24 años[endnoteRef:49]. [49:  World Health Organization, Adolescent Pregnancy, (23th February 2018).] 


En materia de acceso a servicios de aborto para niñas y adolescentes, el Comité de Derechos del Niño ha instado a los Estados a despenalizar el aborto para que las niñas puedan, en condiciones seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo a libre demanda[endnoteRef:50], así como a revisar su legislación para asegurar que se atienda el interés superior de las adolescentes embarazadas y se escuche y se respete siempre su opinión en las decisiones relacionadas con el aborto[endnoteRef:51]. El aborto seguro reduce las tasas de suicidio en el embarazo especialmente en adolescentes y en algunos casos hasta las elimina señalando que “la virtual eliminación del suicidio durante el embarazo se debe casi con certeza a una serie de cambios sociales que han reducido en gran medida el número de embarazos no deseados y sus consecuencias sociales adversas, así como la creciente disponibilidad de métodos anticonceptivos eficaces y del acceso a la terminación legal de embarazos no deseados”[endnoteRef:52]. [50:  Comité de los Derechos del Niño. Camila vs. Perú. (13 de junio de 2023) CRC/C/93/D/136/2021. Párr. 8.4]  [51:  Comité de los Derechos del Niño. Observación General No. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia (6 de diciembre de 2016) CRC/C/GC/20, pár. 60.]  [52:  R.E. Kendell “Suicide in pregnancy and the puerperium Much rarer now: thanks to contraception, legal abortion, and less punitive attitudes BMJ 1991 https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC1668796/pdf/bmj00109-0008.pdf] 


III. Criminalización por emergencias obstétricas.

En El Salvador, una persona que sufra una emergencia obstétrica o un parto extrahospitalario puede ser procesada por el delito de homicidio agravado enfrentando penas de 30 a 50 años en prisión[endnoteRef:53]. El Código Penal obliga a los profesionales de la salud a denunciar a las autoridades si sospechan que una persona se ha sometido o ha intentado someterse a un aborto[endnoteRef:54]. Este requisito vulnera claramente el derecho de la paciente a la confidencialidad y al secreto profesional[endnoteRef:55], y esto impacta a las mujeres que sufren emergencias obstétricas[endnoteRef:56], incluidos abortos espontáneos y mortinatos, quienes a menudo optan por no buscar la atención médica necesaria por temor a ser denunciadas y procesadas injustamente. [53:  Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Decreto N° 1030, Código Penal (1998). Artículo 129.]  [54:  Ibid. Artículo 312 ]  [55:  Código de Ética y Deontología Médica de El Salvador (2013), arts. 64 y 65; y Asamblea Legislativa. Decreto nº 955, Código Sanitario de El Salvador (1988, en su versión modificada), art. 38. 38. Sin embargo, dicha disposición estipula que si mantener la confidencialidad médico-paciente resultara en la violación de las leyes existentes, entonces el médico puede ser obligado a revelar la información. En el contexto del aborto, esto significa que los profesionales de la salud están legalmente obligados a informar de tales casos a las autoridades.]  [56:  Por ejemplo, ver Marcela Nochebuena. El Salvador ha criminalizado a 181 mujeres que tuvieron abortos; siete aún enfrentan procesos penales (02 de enero de 2023); Emerson Flores. "Que nuestra historia no se repita": Mujeres criminalizadas tras sufrir emergencias obstétricas (9 marzo de 2020); Dominique Galeano. Aborto en El Salvador: el riesgo de ser mujer en el país centroamericano (24 de enero de 2023); María Luz Nóchez. “La sentencia de Manuela ha contribuido a la liberación de mujeres criminalizadas injustamente” (24 de enero de 2023)] 


Cabe señalar que, derivado de la sentencia del caso Manuela vs. El Salvador[endnoteRef:57], la Corte IDH ordenó a El Salvador implementar una regulación clara sobre los alcances del secreto profesional médico, la protección de la historia clínica de las mujeres y sus excepciones, de conformidad con los estándares internacionales[endnoteRef:58]. A pesar de que el Estado, a través del Ministerio de Salud, ha emitido los "Lineamientos técnicos para el cumplimiento del secreto profesional en el sistema nacional integrado de salud"[endnoteRef:59], no se ha comprometido con la divulgación de dicho protocolo al personal de salud. Asimismo, la Corte ordenó la implementación de un protocolo para garantizar la atención médica integral a mujeres que enfrentan emergencias obstétricas[endnoteRef:60]. Sin embargo, a la fecha dicha medida no se ha cumplido y la criminalización persiste. [57:  Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Interpretación de la Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de julio de 2022. Serie C No. 461.]  [58:  Ibid. párr. 286]  [59:  Ministerio de Salud de El Salvador. Lineamientos técnicos para el cumplimiento del secreto profesional en el Sistema Nacional Integrado de Salud (2022)]  [60: Ibid.  párr.285-287] 


Cabe señalar que el régimen de excepción ha tenido un fuerte impacto en la criminalización de mujeres. En marzo de 2022, la Asamblea Legislativa salvadoreña decretó, a pedido del presidente Nayib Bukele, un régimen de excepción que suspende las garantías constitucionales tales como los derechos procesales básicos como el derecho a ser informado de las causas de la detención y a contar con la defensa técnica de un abogado/a[endnoteRef:61]. Este estado de excepción fue prorrogado y se encuentra actualmente vigente[endnoteRef:62]. [61:  Asamblea Legislativa de El Salvador. Decreto Nro. 333/2022 (27 de marzo de 2022); Declaración conjunta: El Salvador: estado de excepción y ataques contra defensores de derechos humanos (2022)]  [62:  Asamblea Legislativa de El Salvador. Decreto Nro. 439/2025. 29 de octubre de 2025. ] 

Organizaciones de la sociedad civil han documentado un patrón de detenciones y encarcelamiento con base a supuestas denuncias anónimas, la tenencia de tatuajes o de antecedentes penales previos de cualquier tipo[endnoteRef:63]. En virtud de esto, las mujeres que han sido injustamente criminalizadas por emergencias obstétricas corren hoy el riesgo de ser detenidas y encarceladas bajo el régimen de excepción debido a que cuentan con antecedentes penales.  [63:  Amnistía Internacional España. El Salvador: A un año del régimen de excepción, las autoridades cometen violaciones de derechos humanos de forma sistemática (2023) ] 


Tenemos conocimiento de que, de conformidad con el registro interno de organizaciones en El Salvador[endnoteRef:64] que representan estos casos, desde el año 2020 a la fecha se han registrado 30 casos de mujeres criminalizadas por emergencias obstétricas. En el siguiente apartado presentaremos de forma ilustrativa cuatro de estos casos, los cuales se anonimizan para protección de las mujeres criminalizadas y sus representantes, y por estar sus casos bajo reserva judicial.  [64:  No existen registros oficiales que puedan usarse para conocer que personas han sido criminalizadas por aborto o delitos conexos.] 


Además, se ha podido constatar que las denuncias que desencadenaron los procesos penales en los 30 casos registrados, procedían en su mayoría de hospitales públicos y del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, representando el 54% de los casos, lo que sugiere que los profesionales de la salud denuncian activamente a las mujeres sospechosas de aborto[endnoteRef:65]. Aunado a lo anterior, la criminalización de las mujeres y las niñas que buscan productos y servicios anticonceptivos o servicios de aborto castiga de forma desproporcionada a las que carecen de medios económicos para desplazarse a otras jurisdicciones para acceder a esos servicios[endnoteRef:66]. [65:  Ministerio de Salud de El Salvador. Lineamientos técnicos para el cumplimiento del secreto profesional en el Sistema Nacional Integrado de Salud (2022) pp.33]  [66:  Consejo de Derechos Humanos de la ONU. Informe del Grupo de Trabajo sobre la discriminación contra las mujeres y las niñas: Desigualdades de género en la pobreza: enfoques feministas y basados en los derechos humanos (26 de abril de 2023) A/HRC/53/39 párr. 75. ] 


a. Casos de criminalización por emergencias obstétricas[endnoteRef:67] [67:  Los nombres han sido cambiados para proteger la identidad de las víctimas.] 


i. Rosario

Rosario es una joven de 23 años de edad residente de una zona rural.  Ella se encontraba con un embarazo avanzado producto de violencia sexual. Rosario tuvo un parto extrahospitalario.

El día 5 de junio del 2009 fue detenida por agentes de la Policía Nacional Civil cuando recibieron una llamada telefónica manifestado que en el interior de una fosa séptica se encontraba el cuerpo de un recién nacido. Tras varias pesquisas, los agentes de policía se encontraron en la vivienda de Rosario donde observaron que ella presentaba manchas de sangre en sus pies. Los agentes policiales la detuvieron a pesar de que ella claramente necesitaba atención médica.

Rosario fue criminalizada y condenada a 30 años por Homicidio Agravado en 2010.  En 2021, obtuvo Libertad Condicional Anticipada puesto que su pena fue disminuida de 30 a 20 años de prisión y Rosario ya había cumplido con la tercera parte de la pena. Actualmente debe presentarse a firmar cada 3 meses al Departamento de libertad asistida (DEPLA) y al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, hasta cumplir con la totalidad de su pena el día 24 de abril de 2029.





ii. A.C – 17 años

A.C. fue recluía en bartolinas[endnoteRef:68] de menores, privada de su libertad. El tipo penal imputado inicialmente fu el de aborto para posteriormente ser reclasificado como homicidio culposo en junio 2025). [68:  También conocida como aposento de cárcel] 


A.C. fue detenida tras acudir a una unidad de salud por dolores abdominales, donde se registró la expulsión de un feto de 34 semanas. El personal médico notificó a la policía, y debido a ello la policía se presentó en su domicilio y, sin ninguna prueba presumió un intento de aborto. A.C. fue detenida junto con su hermana, quien fue liberada sin documentación formal. A la hermana se le imputó inicialmente el delito de inducción al aborto.

A.C. vivía sola en condiciones de extrema pobreza, por lo que el Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia ha calificado su situación como abandono familiar. En la audiencia más reciente no se lograron comprobar arraigos, por lo que se dictaron tres meses de detención en bartolinas mientras continúa la fase de investigación. Se encuentra procesada en el sistema penal juvenil.

iii. A.S. – 17 años

A.S está actualmente en libertad, con la investigación aún en curso.  

A.S. fue ingresada en un hospital privado en enero de 2025 por dolores de parto, se encontraba embarazada de gemelas. El personal médico se mostró renuente a atenderla debido a su edad y situación económica. El primer feto falleció a los pocos minutos del nacimiento; el segundo falleció posteriormente. La pediatra y la doctora tratante notificaron a la Fiscalía por sospecha de aborto.

Deriva de la denuncia, la Fiscalía y policía se presentaron en el hospital, aislaron a los padres y entrevistaron a la adolescente sin representación legal. La intervención oportuna del equipo legal de una organización en El Salvador[endnoteRef:69] evitó que fuera detenida. A pesar de que inicialmente, la Fiscalía entregó a la madre de la menor un documento donde expresamente se indicaba que no existía un proceso penal en su contra, el mes pasado se confirmó que sí hay una investigación abierta. Se está a la espera de la emisión formal de la orden de cierre del caso. [69:  Por motivos de seguridad de la organización acompañante no mencionamos explícitamente quienes llevan su representación.] 


iv. S.N. – Nacionalidad hondureña – octubre 2024

S.N está actualmente en libertad con medidas sustitutivas, tras ser imputada por homicidio agravado bajo la figura de Comisión por Omisión.

S.N. tuvo un parto extrahospitalario en su domicilio. El caso fue tratado como una emergencia obstétrica, pero a pesar de ello fue denunciada por el personal de salud y procesada por homicidio agravad. Desde la audiencia inicial se encuentra en libertad bajo medidas. Una organización en El Salvador[endnoteRef:70] está reconocida como su defensa y ha logrado la admisión de pruebas periciales en pediatría, social, psicológica y ginecología. [70:  Por motivos de seguridad de la organización acompañante no mencionamos explícitamente quienes llevan su representación.] 


IV. Recomendaciones

Por lo  anterior, solicitamos respetuosamente al Comité que dirija las siguientes recomendaciones al estado de El Salvador:

· Despenalice el aborto, a libre demanda, sin plazos gestacionales, autorización de terceros, o ni ningún otro requerimiento legal o administrativo, en consonancia con las Directrices de la OMS para la Atención del Aborto (2022);
· Implemente reformas legales adecuadas para garantizar que las mujeres no sean procesadas en casos relacionados con emergencias obstétricas; 
· Derogue sin demora en El Salvador el requisito que obliga a los profesionales de la salud y los funcionarios públicos a denunciar a las mujeres ante las autoridades por sospecha de aborto en detrimento del secreto profesional y la salud de las mujeres; 
· Implemente el protocolo que regula el secreto profesional médico y la confidencialidad de la historia clínica y el protocolo de actuación para la atención de mujeres que requieran atención médica de urgencia por emergencias obstétricas, de acuerdo con lo señalado por la Corte IDH en la sentencia de Manuela vs. El Salvador de 2021;
· Desarrolle medidas necesarias para la reparación integral de mujeres criminalizadas por emergencias obstétricas en contexto de penalización absoluta del aborto.

Agradecemos el compromiso que tiene el Comité con los derechos sexuales y reproductivos y con la erradicación de la discriminación y violencia contra las mujeres y las niñas en El Salvador. 

Estamos a su entera disposición en caso de preguntas o si desean información adicional.

Atentamente,

Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto
Centro de Derechos Reproductivos
Ipas Latinoamérica y el Caribe
Centro para la Justicia y el Derecho Internacional
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